
BE Lil PROVWâ DE LOGBOSO.
PARTE OFICIAL

COBlEEtMO
ÍJE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Nío habiendo aún re
mitido algunos Alcal
des los estados desani
dad corrcMjond lentes á 
la primera y segunda 
quincena dcl mes ac~
tual,como tampoco tos 
nicnsuales y trimestra
les últimos, no obstante 
lo recomendado que fué 
este importante servicio 
en circular inserta en 
el Boletin oficial de 17 
del corriente, prevengo 
por última vez á los que 
se hallen en este caso, 
que de no remitir los 
datos expresados en los 
dias al efecto designa
dos, me veré en la dura 
pero imprescindible ne
cesidad de expedir co- 
niisionados de apremio 
à costa exclusivamente 
de los Alcaldes y Secre
tarios de Ayuntamien
to, como se verificará
sin otro aviso en ade
lante, sino se remiten 
los estados de Sanidad 
para los dias qne se tie
nen señalados en la ci- 
tada circular. Logroño

28|de Enero de 1859, 
=Francisco Latosa.

Por circular inserta en el boíetin 
oficial de esta provincia, numero 7, 
correspondiente al dia 17 del cor
riente mes, se previno á los Alcaldes 
de la misma que en elj preciso tér
mino de ocho dias se presentasen por 
sí» por^mediode persona compe
tentemente autorizada, en là Côïïîh’ 
saría de vigilancia de esta Capital, 
á recoger las licencias.-núm.^^17 de 
establecimientos públicos; y como 
sin embargo de haberse terminado el 
plazo concedido, son muchos los Al
caldes que no han cumplido este ser
vicio, les^prevengo por última vez 
lo ejecuten para el dia 5'del mes 
próximo de Febrero, en la inteli
gencia de que en caso de^nueva des
obediencia, el inmediato 6 saldrán 
comisionados á llevar á los pueblos, 
con^dietas que serán satisfechas por 
los Alcaldes morosos, las referidas 
licencias de tiendas, tabernas, posa
das, cafés y demas establecimientos * 
públicos. ¡Logroño 28 de Enero de 
1859.—Francisco Laíasa.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 en el local 
del Gobierno de esta provincia, ha
llándose en la Secretaria del mismo 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados 
y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir 
en las contratas

Los trozos a que han de referirse 
-esUs-Gontratas, las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos de 
los acopios para cada uno, son los 
que se designan en la nota que si
gue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposi
ción que se refiera á mas de un tro
zo, pues cada uno deberá rematarse 
por separado.

Lss proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose J

cantidad que ha de consignarse pre- 
j viamente como garantía para tomar 

parte en la subasta, será el uno por 
ciento del presupuesto del trozo á 
que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico 
ó acciones de caminos, debiendo a- 
compañarse á cada pliego el docu
mento que acredíte haberle realiza
do del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales para un 
mismo trozo se celebrará en el acto 
únicamente entre sus Jaulores, una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada ins
trucción, fijándose la primera puja 
por lo menos en 500 rs. y quedando 
las demas á voluntad de los licitado- 
res, con tal que no bajen de lOOrs.

cu pliegos cerrados, arreglándose} Logroño 2í de Enero de 1839 
exaclamenle al adjonlo modelo. La ( Francisco Laíasa.

refere el anun-

CARRETEIiAS Designación de sus límites.
Objeto á que 
se destinan los 

acopios.

Presupues
to de acó—

Reales vn.

Be Taracena á
Ürdax. . . .

ANUNCIO OFICIAL
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 1.“ de Diciembre del año 
último, este Gobierno civil ha seña
lado el dia 14 de Febrero próximo 
venidero á las doce del mismo para 
la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la 
conservación y reparación de las

)e Soria á Lo
groño.........

2.°

a.”

1.®
2.°
3."

Desde el kilómetro 284 has
ta el 289 inclusives. . . . 

Desde el kilómetro 307 has
ta el 311 inclusives . . .

Desde el kilómetro 320 has
ta el 323 inclusives. . . .

De Torrecilla á la Lieca.
De la Lieca á la Salobre.
De la Salobre al barranco de 

las Cañas..........

Conservación .

Reparación. . .

Reparación. . .
Conservación..
Reparación. . .

Conservación...

MODELO DE PROPOSICION,

19,172

20,110

6,584
6,530

14,844

11,550

j • , vu viu^U U
carreteras de primer orden de esta mete á tomar 
provincia durante el año actual. I

4?;
’’ ®<'j“d¡cacio'“eó publica" Ju-' 

par e de [arrêtera de P*™ « reparación), de la
fnsu troX'n o que’ëmpS ”,

. 4 oo V empiezaen,... y concluye en...., se Comoro- 
MtrYct“a¡Xion A In. necesarios para el referido trozo muestricta sujeción á los espresados requisitos y condiciones por la cantidad
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de. . = (Àqui la proposición quo se haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
iíanameniecl tipo fijado; pero advirlicndo que será deshechada todapro- 
puesU en-que no se csprese detenidamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la egecucion de las obras.)

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición á S íM.

SEÑORA: Tiempo hace que elGobier- 
no do V. M. cediendo á una jusla exi
gencia de la opinion pública, se ocupa 
en preparar la reforma legislativa que 
las lecciones de la experiencia reclaman 
en el Código de Comercio y en la ley dé 
Enjuiciamiento de los negocios contencio
sos de este ramo; y el Ministro que sus
cribe hubiera ya tenido la honra de pedir 
la venia de V. M. para presentar á las 
Górtes el oportuno proyecto de ley, si los 
celosos y doctos jurisconsultosá quienes 
está confiada la importante obra de pro
ponerla reforma, hubiesen terminado su 
difícil trabajo. Pero mientras llegue ese 
dia, urgente es, Señora, adoptar algunas 
disposiciones, para las que no es nece
sario el concurso de las Córles, y que 
son, sin embargo, de suma-.lroscenden- 
cia y de indisputable utilidad qjara el 
acierto en los fallos de la justicia. El 
Código de Comercio y la ley en virtud 
déla cual se aplican sus preceptos à las 
controversias jurídicas, establecieron el 
recurso de injusticia notoria á seme
janza del que para los negocios comunes 
procedía según la antigua legislación, 
pero sin prescribir la necesidad de mo
tivar las resoluciones judiciales, impor
tante garantía de su acierto. Exigió la ley 
este esencial requisito à los Tribunales 
de Comercio; mas sin duda por respeto 
á las ideas que á la sazón dominaban, 
guardó un absoluto silencio'en cuanto 
à las sentencias que hubieran de dictar 
las Reales Audiencias en grado de vista 
y de revista, y el Supremo Consejo de 
Castilla en las decisiones de los recursos 
de injusticia notoria.

Por este silencio desuna ley publicada 
y empezada á aplicar cuando el derecho 
común no admitía razonamiento de los 
fallos; se creyeron los Tribunales en el 
deber de omitir los motivos de sus juicios, 
porque un artículo de la ley de Enjui 
ciamiento ordenaba que en lodo lo que 
ella no hubiese dictado una deter
minación especial, se estuviese á lo que 
prescribían las leyes comunes sobre los 
procedimientos judiciales. Obraron con 
legalidad y acierto; mas en el dia, que la 
nueva ley de Enjuiciamiento civil ha 
sentado el precepto genera} de quedos fa
llos estén apoyados, no solo en la autori
dad, sinoen el razonamiento,"parece un 
coulrasenlido que, motivándose los que 
dictan en primera instancio los Tribu
nales ds comercio, carezcan de esta ma
yor solemnidad los de las Audiencias y 
los del Tribunal Supremo al decidir los 
recursos que respeclivamenle les confian 
las leyes. Otra consideración, ademas, 
exige que se uniforme la ritualidad ju
rídica en este punto, y es la alta con
veniencia de que lasdecisiones irrevoca
bles que dicta la justicia en el último 
recurso posible sirvan de reglas de juris
prudencia como en los negocios comu
nes Para que produzcan esta ventaja 
es indispensable que haya unidad y 
congruencia en esas mismas reglas, que 
se expongan sus fundamentos y que ten
gan publicidad; requisitos lodos que 
fácilmente se obtienen aplicando â los 

recursos especiales de injusticia noto
ria, en materia de comercio, las disposi
ciones de los artículos 4.0 lo al 4.018, 
58, 333,4.073, 1.074, 1.058.1 064, 

1 1.085 y 4.087 jde la ley de Enjuicia
miento civil.

Acaso los Tribunales hubieran hecho 
ya esta aplicación del derecho común, 
en observancia del precepto legal consig: 
nado en el artículo 462 de la ley de 
Enjuiciamiento mercantil, si, comedidos 
y reflexivos como lo son siempre, no 
temieran exlralimila.i se de sus facultades, 
ó juzgasen más prudente esperar una 
disposición general y decisiva sobre esle 
punto.

Por estas sencillas consideraciones, el 
Ministro que suscribe cree que, sin per
juicio de proponer con más detenimien
to á la augusta aprobación de V. M todas 
las demas reformas .que lan necesarias 
son en lo legislación mercantil^ y sus pro
cedimientos, debe ya someterá su sobe
rana consideración, do acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el adjunto.pr-oyeo- 
to de decreto.

Madrid 42 de Enero de 1859.^ 
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M.= 
El Ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla.

REAL DECBETO.

Teniendo presentes las razones que Me 
ha expuesto mi Minisero de Fomento, 
He venido eri' decreta'!'' '

Artículo 4.“ Tanto las Reales Au
diencias de la Península ó Islas adyacen
tes como el Tribunal Supremo de Jus- ] 
licia dictarán sus scnlciicfas en todos los ¡ 
asuntos judiciales mercantiles con suje
ción á lo que prescriben los articulos 
58 y 333 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Art. 2.’ Los recursos do injusticia 
notoria, establecidos en el arl. ■) .217 del 
Código de Comercio y formulados en el 
435 y siguientes de la ley de Enjuicia
miento mercantil, se decidirán en el 
Tribunal Supremo de Justicia con suje
ción á los artículos 4.015, 4 016, 1.017, 
1.048, 4 .073y 4.0/4 de la ley de-Enjui
ciamiento civil; y los fallos que en ellos 
se dicten se fundarán con arreglo á los 
artículos 4.058 y I 085, se publicarán 
del modo que previenen los artículos 
1.064- y 1.087 de la misma ley.

Dado en Palacio á doce .de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano-.=El 
Minisiro de-Fomento, Rafaeíde Bustos v 
Castilla.

REALDECRbTO.

Vistas las exposiciones presentadas 
por el Consejo de Administración de la 
Compañía de ferro-carriles de Sevilla á 
Jerezj de Puerto Real á Cádiz, solicitan
do la aprobación de los acuerdos adop
tados en la Junta general de accionistas, 
celebrada en 48 de Mayo último, para 
aumentar hasla.ocho el número de indi
viduos que componen el indicado Consejo 
y para fijar el capital de esta empresa en 
la cantidad de 90.250.000 rs. vn., ó 
sean 23 750.000 francos, representado 
por-47.500 acciones de á 1 900 rs. cada 
«n^.ó 500 francos:

Vistas las certificaciones de los acuer
dos adoptados en la junta mencionada:

Visto el informe emitido por el de- 
f legado especial del .Gobierno cerca de 
! esta Sociedad:

Considerando que las modificaciones 
que tratan de introducirse en los Es
tatutos de esta Empresa en virtud de los 
acuerdos referidos en nada se oponen á 
las leyes y disposiciones que rigen en la 
materia, puesto que solo tienen por ob
jeto dar mayores garantías de acierto á 
las deliberaciones del Consejo de Admi
nistración, aumentando el número de 
sus Vocales, y facilitar la circulación de 
las acciones en las Bolsas extranjenus, 
fijándoles valores de equivalencia paro 
que no sufran quebranto en su contra
tación;

Considerando que en la instrucción de 
este expediente se han cumplido los 
requisitos que exige la legislación vigen
te:

Oido el parecer del Consejo de Estado 
y de conformidad con el de Ministros, 
Vengo en aprobar las modificaciones 
propuestas á los artículos 10, 42, 45, 
48,49, y 52 de los Estatutos dedicho 
compañía, aulirizando á su Administra
ción para que proceda á la conversionJb 
las acciones igualando en desembolso las 
que nuevamente se emitan con las que 
se hallan en circulación.

Dado en Palacio ádoce de Enero de 
md ochocientos cincuenta y nuevo.— 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.

MONTES.

. Vistos los anuncios publicados en el su 

de Madrid, correspondiente al martes 4 de 
este mes, para la venta, con arreglo á las 
leyes de 1.» de Mayo de 1855 y 11 dé 
Julio de 1856, do varias fincas rústicas de 
la provincia de Granada, pobladas de pi
nar:

Vistos los informes y reclamaciones di
rigidas á este Ministerio acerca de la falla 
de observancia, que en oíros caso.s se ha 
nolado también, de las disposiciones vi
gentes respecto de la venta de montes:

Visto el art. 2.Me la ley de 1." de Mavo 
de 1855:

Vistos los Reales decretos que para su 
cumplimiento se dieron en 26 de Octubre- 
del mismo año y en 27 de Febrérodc J856:

Considerando que, según estas disposi^ 
cienes, están terminanlemenle exceptua
das de la venta jas fincas pobladas de pi
nos:

Considerando que las mismas reservan 
al Gobierno la facultad de declarar no ena
jenables los montes, cáun despues de estar 
anunciada su subasta:

Considerando que de la venta dé los 
montes, cuya conservación está ordenada 
por las citadas leyes y decretos, se segui
rían irreparables perjuicios á la agricuÍtu- 
ra, á la industria, al comercio, y pernicio
sos efectos en las condiciones físicas del 
terreno y del clima:

Considerando que los pinares, cuya vén- 
ta se ha anunciado en dicho"se ha
llan situados en regiones torrenciales y su 
destrucción sería, por lo tanto, funesta:

Considerando que el Real decreto de 27 
de Febrero de 1856, en la parle en que 
reformó el de 26 de Octubre de 1855, dió 
tal extension a la venta de los monte,*? que 
no sería posible, sin gravísimos peligros 
prescindir de su rigoroso cumplimiento, en 
cuanto repitió, las declaraciones de no ^ser 
enajenables ciertas clases de arbolados;

Considerando que no han sido*debida
mente ejecutados sus artículo.? 4.“ y 3 ® 
ni suficientemente aplicada la facullad que 
reservan al Gobierno païà declarar no ena
jenables montes de las clases ciivá venta 
por regla general establecen.

La Boina (Q D. G ) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

i.° Queen conformidad con lo dis
puesto en los artículos 1y 5 ° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1856, se co
munique á los Gobernadores de las pro
vincias de Madrid y de Granada, como de 
su Real órden le ejecuto, la de suspender 
la subasta y remate de las fincas pobladas 
de pinar á que se ha hecho referercía, y 
cuyo anuncio aparece en el citado suple
mento del Büleííti oficial.

2? Que se circule esta disposición á 
los Gobernadores do las domas provincias, 
y se encargue á lodos que excíten el celo 
de los Ingenieros y demas empleados del 
ramo de monies, no solo para que procu
ren el exacto cumplimiento del art. l.°del 
Real decreto de 27 de Febrero, sino tam
bién para que eleven á la Superioridad, á 
la mayor brevedad posible,,sus informes 
respecto de todos los montes de las respec
tivas provincias á que convengan aplicar 
el artículo- 5.”

3 ." Que estos estudios é informes sean 
hechos por los íngenien-s y empleados del 
ramo con preferencia á cualesquiera otros 
trabajos.

4 .° Que, sin perjuicio de estas dispo
siciones, se propongan á S. M., por el Aii- 
nisterio de Fomento, las medidas condu
centes para el mejor cumplimiento de las 
leyes y ilecretos citados, conciliandocon la 
conveniencia de no poner rémora á las 
subastas de los bienes declarados en ven
ia, la necesidad dealender á los imp rian
tes intereses que la indebida enajenación 
de montes comprometeria séria é jirreme- 
diablemenle.

De Real órden la digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde à 
V. S. muchos años.¿Madrid 14 de Enero 
de 1859. —Corvera.~8r. Gobernador de 
la provincia de......

■ . REALES DECRETOS-

Para cubrir la vacante de número que 
ha resultado en la clase de Tenientes ge
nerales de la /Armada, Vengo en promuver 
á este empleo al Jefe de escuadra D. Juan 
dp Dios Solelo y Machin.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil Oí hocienlos cinouenla y nueve-—Está 
rubricado de la Real mano.—Rl Ministro 
de Marina, José Mac-crohon,

Promovido á Teniente general de la Ar
mada por Real décreto de esta fecha D. 
Juan (le Dios Sotelo y Machin, Vengo en 
relevarle del cargo de Capitan general del 
departamento de Marina de Cartagena, 
quedando muy satisfecha del acreditado 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en, Palacio á doce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta v nueve. — Está 
lubricado deja^.Rejal mano.—El Ministro 
de Marina, José Mac-crohon;

En ídepcion .á los. méritos y circunstan
cias qué concurren en e) Jefe'de escuadra 
déla Armada 1), Joaquin Gutierrez de Ru
balcava y Casal, Vengo en nombrarle Ca
pitan general del departamento de marina 
de Cartagena,

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil ochocientos cincuenla y nueve;—Está 
rubricado de Ia Re^l mano.—EI Ministro 
de Marina, José Mac-efohon.

Vengo en nombrar Oficial .primero de la 
Secretaríá del Ministerio de Marina á D. 
Salvador María.de Ory y García, Oficial 
segundo de la misma Secretaría.

Dado en Palacio á doce de Enero de
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mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está . vará inmediatamente ai Gobierno en la lo haya, y Vistas concurrentes al recono- [ cion quesea de su Real agrado; y última- 
.. . ' ‘ " ■ ’ ■ ’ cimiento; entre los cuales y los Auxiliares ¡ i ' ‘ •rubricado de la Real mano.-—El Ministro 

de .Marina, José Mac-crohon.

Vengo en nombrar Oficial segundo de 
la Secretaría del Ministerio de Marina á 
D. Miguel Mendez, Abogado-Consultor ce
sante del mismo Ministerio.

Dado en Palacio á doce de Enero^ de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Marina, José Mac-crohon.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE UL
TRAMAR.

REAL DECRETO.

Penelrada de la conveniencia de armo
nizar, en gcuanto sea posible, el sistema 
rentístico y la administración de las dos 
provincias espartólas de América, Vengo, 
a propuesta de mi Ministro de la Guerra 
y de Ultramar, en decretar lo siguiente:

Articulo I.° Se hacen extensivas á la 
Isla de Puerto Rico lasresolucciones dicta
das para la de Cuba en mi Real decreto 
de 8 de Julio del próximo pasado año de 
1858.

Art. 2.® En lugar de los Administra
dores generales de Rentas marítimas-y ter
restres que figuran en la Junta consultiva 
de Hacienda de la Isla de Cuba, formarán 
parte de la de Puerto Rico el Administra
dor de la Aduana de la capital y el de 
Rentas internas de la Isla.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
là Guerra y de Ultramar, Leopoldo 0-Don- 
nell.

Tomando en consideración las razones 
que, en vista de lo expuesto por el Superin
tendente general delegado de Real Hacien
da de la Isla de Cuba, y despues de oído 
el Consejo Real, Me ha hecho presente mi 
Ministro’de la Guerra y de Ultramar, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo I.° La Junta Superior Direc
tiva de Hacienda de la Isla de Cuba se 
denominará en adelante Junla Consultiva 
de Ifacienda, y será Cuerpo consultivo 
del Superintendente y del Intendente ge
neral de Ejército y Hacienda en los asun
tos de su respectiva incumbencia.

Art 2 " Sin perjuicio del derecho de 
Pre.Mdenle nato que incumbe al Superin
tendente cuando asista, compondrán dicha 
Junla: el Intendente general de Ejército y 
Hacienda, Presidente ordinario; el F-iscal 
de la Real Audiencia pretorial; el Conta
dor general de Ejército y Hacienda; el 
Tesorero general de Hacienda y los Admi
nistradores generales de Rentas marítimas 
y de terrestres, haciendo de Secretario el 
de la Intendencia general.

’ Art. 3." LaJunla deberá.ser consulta
da en todos los a.suntos que hasta el pre
sente han estado somelitlos á su acuerdo 
y resolución, y en los demás en que el Su
perintendente ó el Intendente general juz
guen conveniente oirla.

Ari 4.° Cuando el Superintendente o 
el Intendente, en los asuntos de su compe
tencia, se conformasen con la consulta de 
la Junla, todos son responsables de la re
solución que recayere.

Art. 5.® Si el Superintendente no se 
conformase con el dictámen de la. Junta y 
por la urgencia del asunto resolviese por 
sí, él solo es responsable de la resolución 
que ad-iplare. En este caso Témilirá al 
Gobierno copia del diclámenyde lodos los 
antecedentes necesarios, para que con ple
no conocimiento decausase decida lo con
veniente. Si el Superinlendenle.nose con
formase con el dictámen de la Junta y ño 
fuese urgente la decision del asunto, lo ele- 

misma forma, con suspension de toda re- 
.solución.

Art.- 6.® Cuando el Intendente general ' 
nose conformase con la consulta déla Jun
ta, someterá la cuestión al Superintenden
te,- el cual procederá en todos los casos con 
sujeción á lo que se dispone en el articulo 
anterior.

Art. 7.® Quedan en su fuerza y vigor 
las Ordenanzas y disposiciones vigentes, 
en cuanto nose opongan al presente decre
to.

Dado en Palacio á ocho de Julio de rail 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado déla Real mano.—El Ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
ncll.

0-Don-

REALES ÓRDENES.

Excrao. S.: La Reina (Q. D. G.), en 
su constante anhelo de hacer estensivas á 
las posesiones de Ultaraar las disposicio
nes administrativas vigentes en la Penin
sula, que no se opongan á la legislación es
pecial porque aquellas se. rigen, se baser 
vido disponer por Reales órdenes de 11 de 
Agosto y 23 de Noviembre'últimos, qiie 
respectode ladistribucion de comisos, mul
tas y recargos de derechos por los fraudes' 
que descubran las Aduanas en las opera
ciones mercantiles que intervienen, se ob
serven las reglas siguientes:

1 .^ Las penas pecuniarias ó comisos 
que sé impongan en las .Aduanas dé Ultra
mar se dividirán en dos distintas clases

Primera. Las que procedan de omisio
nes, defectos ó informalidades en la docu
mentación que debe presentarse á dichas 
Oficinas.

Y segunda. Todas las demas multas, 
recargos ó. co misos.

■2.'^ Las multas, ó penas comprendidas 

el Tesoro.
5 .“ Las comprendidas en la segunda 

clase se distribuirán por mitad entre la Ha
cienda y los empleados descubridores.

4.’ Serán reputados como tales descu
bridores, y cor consecuencia con derecho 
á participación en la mitad que no se ad
judica á la Hacienda, el Administrador, 
Contador ó Interventor, Inspector, dónete

PROVSNCm BE LOGROÑO.
Eüado gue mani^eela el precio medio gne han tenido loe f,mloe y orticuloe de primera neoeeidad en lo, principale, mercado, 

de eaa provincia durante los quince primeros dias del mes de la fecha.

Mercados.
i T IGí).

I Fanega* 
i Rs. vil.

Aliebro....................................•
Arnetdo. . . • • • . • 
Calahorra. •
Cervera del Rio Alhama. . 
Haro. . . . . • • 
Logroño ... • • 
Nágera . . . • • • 
Sto. Domingo de Jcalzada 
Torrecilla de Cameros. . 

o4
34
34 
,32
32

'29
28
32

íoUnño^T de Enero de 1859.—« Gobernador, Francisco Lalasa.

ADMINlSTRAlHON'^HT^GtPAL I mes de-cada trimestre se realice la 
de Bac)leiidttp’dihcá‘dC'ld cobranza de las contribuciones Ter-

de Logroño. ^ ' j rilorial? y de Su,bsidio Industria!; los
Estando dispuesto, eu ItealAnieu,. SS. Alcaldes de los

de 23 de Mayo de i8Í6. que. desde., tienen recaudador por la Hacienda 
Î tUa primero al cinco de? segundo dispondrán-lo conveniente para que

¡.desde el dial.’al 5 del inmediato 
mes de Febrero se recaude délos 
contribuyentes las cuotas respecti
vas al primer trimestre de este año 
de Territorial y Subsidio.

Como desde él dia cinco de Febre-

de Vistas, cuando asisten para funcionar 
como Vistas por falta de éstos, ó bien co
mo tales Auxiliares iniciados porel Admi
nistrador ó Jefe correspondiente, se repar
tirá dicha mitad por partes iguales, excep 
to en los casos en que el Administrador de 
la Aduana concurra personalmente á los 
reconocimientos, pues enlónces disfrutará 
de dos partes de la expresada mitad.

S.’' No podrán ser considerados como 
descubridores del fraude en las operacio
nes de las Aduanas, á las cuales son y de
ben ser completamente extraños, los Jefes 
é individuos del Cuerpo de Carabineros.

De Real órden lo digo à V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde à V. E. muchos años. Madrid 15 
de Diciembre de 1853.-0-Donnell.—Sr. 
Superintendente delegado de Hacienda de 
la isla de Puerto-Rico.

Exemo. Sr..- Por el Ministerio de Es
tado y de Ultramar se dijo al Superinten
dente general delegado de Hacienda de 
Filipinas en 27 de Enero último lo que si
gue:

«La Reina (Q D. G.)se ha enterado de 
la carta de esa Superintendencia de JO 
de Octubre último núm. 563, en que con 
motivo de la propuesta de D. Eduardo 
Sanchez para Administrador de Rentas Es- 
laücadas de Bulacan, que no admite re
solución por estar ya nombrado en propie
dad l). Francisco Palacios, consulta V E. 
cuándo han de considerarse vacantes los 
de.'tinos por no presentarse los propietarios 
que estuviesen gozando licencia, y si esta 
ha de contarse desde el dia del embarque en 
esas islas ó desde el en que arribe al pri
mer puerto del punto para donde se haya 
obtenido. S. M. se ha dignado declarar 
que las licencias de empleados de Ultramar 
se entenderán termina ias, y.por consiguien 
te'Vacáhlesdos destinos dedos empleados 
que las disfruten, cuando en conformidad 
á lo que previene la Real órden de 30 de 
Noviembre de 1844 en sudisposicioncuar
ta, cumplidas las prórogas en los casos, 
que sean indispensables concederlas, nose 
presentasen los erapleadosá servir sus des
tinos, en cuyos casos debe la Superinten
dencia dar cuenta áS. M, para la resolu- 

CEBAD.K.

Fanega 
Rs. vn.

GUANOS.

Garban
zos.

Xrroba
Rs. vn.

Vino

Cántara. 
Rs. vn.

CALOOS._______ CARNES.

Arroz.

Arroba 
Rs. vn.

Vaca

Libra 
cuartos.

Carnero.

Libra 
cuartos

TOCINO.

Libra 
cuartas.

Cenleiio.

Fanega. 
Rs. vn.

Maíz.

Fanega. 
Rs. vn.

Aguar- 
d ¡ente. 

Cántara.
Rs. vn.

Aceite.

Cántara. 
Rs. vn.
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mente, que el’us ) de las licencias empieza 
desdeñe! embarque.»

De Real orden lo traslado à V. E. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á V. E. muchos años Madrid 18 de 
Diciembre de 1858.-—O-Donnell.—Sres. 
Superintendentes delegados de Hacienda 
de las Islas de Cuba y Puerto-Rico.

Excmo.Sr.: Enterada la Reina(Q. D ^G ) 
de la carta de V. E., núm. 2.272 de 9 
de Octubre último, consultando el aumen
to de un sorteo de la lotería de esa Isla â 
los 18 que anualmente vienen verificándo
se, ha tenido á bien aprobar la ampliación 
propuesta por Y. E., debiendo celebrarse, 
por tanto, 19 en lugar de los 18 que has- 
la el dia habían tenido lugar, y con arre
glo al plan igualmente propuesto por V. E-, 
aprobado y remitido en Real órden de 29 
de Octubre último

De la de S. M lo digo à V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
G de Enero de 1859.—O-Donnell.—Sr. 
Superintendente delegado de Hacienda de 
la isla de Cuba.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.)eo su 
vivo deseo de mejorar todos los ramos de 
la Administración tíconómica de las pose
siones de Ultramar, y teniendo presente 
que la diversidad de los que constituyen 
las rentas marítimas de las mismas, hacen 
dificultosas sus recaudación y contabili
dad, é impiden que sean tan expedidas co
mo debieran las operaciones del comercio, 
ha tenido à bien disponer, que V. E., oyen
do á las Oficinas respectivas, proponga, á 
la mayor brévedal, la refundición de aque
llos ramos en dos grupos, comprendido en 
uno losMerechos que se refieran á la nave
gación, y en el otro los de importación.

De órden de S. lM. lo digo á V.E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 16 de Diciembre de 1868.—0-Don- 
nel.^Sr. Superintendente delegado de 
Hacienda de la Isla de Puerto-Rico.

SGCB2021



ro en adelante debe imponerse á los 
contribuyentes que hayan satisfecho 
sus cuotas el recargo de 4 mrs. por 
cada real, y sucesivamente han de 
seguirse los demás trámites que de
terminan las instrucciones, hay tiem
po suficiente para que el dia 15 del 
mismo mes de Febrero esté realiza
da completamente la cobranza de 
las contribuciones; y por consiguien
te que el ingreso en Tesorería pueda 
verificarse para el 20 del propio ’ 
mes sin escusa ni pretesto. í

Esta Administración que quiere á 
toda costa desterrar las medidas de 
apremio, ha creído conveniente diri-

ntribucioncs hasta fin del según- míenlos prevenidos en el RptI fUr i i a i m

’------- • • ° rinr, A OH ci Koal decroto de 4 de Novierabro do 1SQ« ¿ lodos a quienes esté concedida la fip.iiioJ i i «o lod» a los procesa-
pobres conforme á lo que se determina on / de Abogadosde

Si' ™;---3-í£

entero arreglo á lo pi escrLo en el pá’rrafo ’ ”SIT"’r “ Piuclique con 
Real decreto, y que los n mb.amientes de teles 4 i
-le caso que lo {.¡’cieren los « *
nados á la Secrelaiíq Jo । oe aquellos ue los 4 piecisanienle asit»-
coniraiga, cuya circunstancia debílâ^eotonc^conocida^Tl’ enqueue
nanos nor consecuencia delà certificación que por ella liempr’o hí ^"^’"r 
lo acordado por a Sala rpunripiívn j» t .• • - siempre ha de espedirse por

puniera instancia de. .... oniiacio uaicia.^ bies. Jueces de

do mes, ni mucho menos hasta el
tercero como ha venido ocurriendo, 
y que la Administración eslá resuel
la á evitar por cuantos medios íes 
conceden las instrucciones.

Esta oficina tiene el íntimo con
vencimiento de que los Sres. Alcal
des baran cuanto esté de su parte I 
por que para el dia 20 de Febrero

girse á los Sres. Alcaldes con la pre
sente circular à fin de que conocien
do las épocas en qne deben hacerse 
efectivas las contribuciones, puedan 
con el tiempo necesario realizarlas 
sin contemplación alguna, y,evitar 
por este medio á la Administración 
el sentimiento deque tenga que es
pedir despachos de apremio cuya 
medida despues de ser repugnante 
favorece poco á los ;Sres. Alcaldes 
porque supone que descuidan el ser
vicio importante de la recaudación.

Por otra parte si para eldia 15 del 
segundo mes de cada trimestre debe 
estar hecha en totalidad la recau
dación de las contribuciones no hay 
m puede haber razón alguna que 
justifique el que los recaudadores 
conservan en su poder los fondos de

pioximo s6 ingresen en Tesoreríá 
sus cupos de Territorial, Subsidio y 
Consumos, con lodos los recargos 
que afecten a dichas contribuciones 
que son Provinciales, Municipales 
y Cobranza, los cuales deben entrar
en Tesorería á la vez que los cupos 
para la Hacienda para lo cual se 
cuidará de que los encargados de . jbi que ni 
hacer los pagos, vengan provistos posiciones á
de los correspondientes recibos de
los depositarios Municipales, para 
formalizar oportunamente este re
cargo; en la inteligencia de que la 
Administración por mas seusibleque 
le sea, pasado el dia 20 de Febrero 
sin que se hayan realizado las con
tribuciones para el Tesoro y los re
cargos, procederá á despachar Co
misionados de apremio contra los 
Ayuntamientos morosos, haciéndolo 
lo mismo por la cuota del Tesoro co
mo por los recargos legalmenle au
torizados. Logroño 26 de Enero 
1859.—Francisco Espina.

SECRETARIA DELA AUDIENCIA TERRITORIAL DE BÜItGOS.

* «« Capital, ha..coirienlefño segn^n a n iXe^ Í" 7««^ «I® 
rior Tribunal los LicencLdos P Gobierno de osle supe

D. Vicente García Varona.
D. Laureano Quintero Rodriguez.
D. Gregorio Martinez Gomez.
D. Saturnino Nielo y Alvarez.

D. José María Payuela.
D. Rafael Alvarez Martinez,
D. José Lopez y Vera.
D. Claudio Bajo Gonzalez.

D. Manuel Maria Rivas.
D.^Modesto Gomez Marrodan
O. Pedro Gonzalez Marron.
B, Joaquin Maria Gutierrez y Vega.

5* Segundo de la Morena y Villanueva.
W. Victoriano .Zumarraga.
D. Cayetano Lerena y Buslillo.
D. Mai cos de Porras y Sedaño.

D. Ciríaco Inés de la Torre.
D. Félix Santa Maria delAlva.
D. MiguelEsléban Calvo.
D. Celedonio Oribe y Peña. i

la Escribanía de Cáma
ra de ü. Benigno Fernandez de Gasiro.

Idem ála deD. Pedro Benito v Gra
nado.

Conde™ '* *** *’“''‘‘“«2

IdemáladeD. Francisco Hernan
do..

Idem á la de D. Francisco Aparicio del

D. Félix López Acedillo. .
D Pedro Revollo de Oaevedo / u ■ i ,
D. Eusebio del Rey Murillas. Lia ® ’«W»*
D. Alanasio López Vallejo y Aguilar, j

Lo quede orden de S. E. comunico 'i VV rxom
que tengan presente ep sus respecivosjpzgadoíá la'verXXSé’les

ANUNCIOS. Se halla vacante la plaza de Ciru- 
de Cascante, par

tido judicial de Tudela, provincia de 
Navarra, por fallecimiento del facul
tativo que la ha desempeñado veinte 

viuuau ae- Aitnrrx k • i su dotación es ocho mil reales
A- • bajo las vellón anuales que pagará el dp n

de del Ayunlamienfo por semet’ 

1res vencidos sin deducción alguna
La ciudad de Cascante tiene 3 913

El que quiera hacer pro- 
j , á la numeración 
de las calles y casas de la 
ciudad de Alfaro, bal

manifiesto en la Secretaria 
de Ayuntamiento de la mis
ma, conforme á lo preveni- 

I n". inserta en
el Boletín oficial de la pro
vincia número 4.0del Lunes 
10 del actual, las presentará 
en dicha Secretaría antes del 
día 20 de Febrero próximo, 
en el que tendrá lugar el re-

pSBÍiírs-iÍEasta á fa, 
vordel mas ventajoso licita- 
dor Alfaro 27 de Enero de 
i859.=José María Martinez 
Yanguas.=Por mandado de 
dicho Sr.=Bernardino Maz- 
quiaran. Secretario.

Girado por el Ayunta- 
*"'*“*® y J«nta pericial de 
esta villa el repartimiento de 
la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, cor
respondiente á la misma v 
que ha de regir en el pre
sente año, se anuncia al pú
blico, para que los contri
buyentes de localidad v fo 
rasteros en él comprendidos 
puedan enterarse de sus cu- 
^S en el término de cuatro 
días, a contar desde la inser- 

anuncio en el 

se halla dicha derrama de 
manifiesto en la Secretaría 
municipal; pasado dicho tér
mino no M oirá reclamación 
alguna. Villa deOcon 3i de 
Enero de i859.=El Alcalde 
Presídele, Damaso Fernan
dez-----Fernando Escalona,

almas y está situada en una.. ..M j vow ajiudud en una pequeña 
colma; el clima es muy sano, cielo 
despejado y estenso horizonte; su 
campiña Jlana, abundante en toda 
clase de producciones y por consi
guiente los alimentos baratos; en la 
circunferencia de una legua hay nue
ve pueblos mas pequeños y los Con venios de Tuleblus y Monuáguíí

111 Ayunlainienlode
CQDtTuciJos en la actualidad dos mé
dicos-cirujanos que asisten á los en
fermos de medicina; cada uno en su 
respectivo distrito eslá obligado á 
visitar en la primera curacio^n á los 
heridos a mano airada, en las demás 
que fuere preciso y ordenare la au
toridad y asistir á las direcciones 
anatómicas: también deben concur
rir a la curación tie los enfermos de 
cirujia y en las fracturas y otras ope- 
raemnes quirúrgicas de considera
do... cuando lucren necesarios dos 
profesores de cirujía.

.Hay en esta ciudad dos Ciruianos 
raimslraules conducidos con los vp- 

cinos. siendo de su obligación afei- 
lai, sangrar, eslraer muelas, pon»r 
sanguijuelas, cantáridas, sinapismo, 
y lavativas.
„1 de Cascante eslá
el pueblo de Urzante, que ’dista nn 
cuarto de legua, en la carretera de 
A??! ’’’*“** para los 
efcclosde la conducción del Cimiann

’«1""*"^’“ "'emoriales hasta el 
31 de Marzo próximo en la Secreta
ria del Ayuiitimienlo donde se exi 

a los facullatiyos ó sus encargados 
y dara copia a los que de estos la ni’ 
dieren Antes del dia 13 de Abril fn 
mediato se hará el nombramienJo d¿ 
fsM-El de
!»{)«.—El Presidente del Avnnia 
miento, Fermin Urbasos.=Son’ 
Clemente, Secretario. “®"

tOGKONO: IMPRENTA Í)E RüIZ,
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